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[bookmark: _Toc227752188]	ANEXOS
Los Anexos siguientes forman parte integrante de las presentes Bases de concurso:
Anexo 1 “PRINCIPIOS, PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DIRAC”
Anexo 2 “Formulario Único de Postulación”
Anexo 3 “Declaración jurada de inhabilidades”
Anexo 4 “Carta de Compromiso”






















ANEXO N°1: 
PRINCIPIOS, PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DIRAC
La Política Exterior de Chile se orienta por principios fundamentales que guían la acción del Estado en el ámbito internacional, así como por prioridades específicas definidas para el período, en concordancia con los lineamientos del Ministerio de Relaciones Exteriores. Asimismo, la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y Diplomacia Pública (DIRAC) cumple un rol central en la proyección cultural de Chile en el exterior.
1. Principios de la Política Exterior
1.1 Respeto al Derecho Internacional
i. Vigencia y respeto de los tratados.
ii. Solución pacífica de las controversias.
iii. Independencia y respeto a la soberanía.
iv. Integridad territorial.
1.2 Promoción de la Democracia y el Respeto a los Derechos Humanos
1.3 Responsabilidad de Cooperar
2. Prioridades de la Política Exterior
2.1 Diversificación de nuestros esfuerzos para fomentar nuevas alianzas.
2.2. Promover y fortalecer la agenda de crecimiento.
2.3 Valores y principios: igualdad de género, a través de la Política Exterior Feminista; la democracia; la promoción y protección de los derechos humanos y el multilateralismo, así como la mantención de la paz y seguridad, serán prioritarios en el periodo.
2.4 Maximizar las instancias de diálogo político en nuestra región.
2.5 Reafirmar nuestro compromiso ante el cambio climático, la protección y el uso sostenible de los océanos y la conservación de la Antártica
3. División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y Diplomacia Pública (DIRAC)
3.1 Misión: Dirac es el organismo responsable de difundir, promover y potenciar la presencia cultural de Chile en el exterior.
3.2 Visión: establecer, fortalecer y potenciar una presencia cultural permanente de Chile, a través de la inserción de artistas en los principales circuitos culturales del mundo y el apoyo a proyectos que generen actividades culturales en el exterior, en concordancia con los lineamientos de la Política Exterior del país.
3.3 Objetivos:
En el marco de la proyección internacional de Chile y su participación como país invitado de honor en la Feria del Libro de Frankfurt 2027, el Programa Translating Chile 2027 constituye una herramienta estratégica para ampliar el alcance lingüístico y territorial de la literatura chilena, contribuyendo a su presencia sostenida en los principales mercados editoriales internacionales.
i. Apoyar y difundir las manifestaciones culturales de artistas chilenos y artistas extranjeros con residencia definitiva en Chile en el exterior, con el propósito de generar lazos con las otras naciones.
ii. Diseñar y apoyar la acción que desarrollan las embajadas, consulados y misiones de Chile en el exterior, en el ámbito cultural. 
iii. Coordinar con las diversas instituciones culturales nacionales los acuerdos culturales suscritos con otros países. El Ministerio de Relaciones Exteriores, negocia acuerdos culturales con países con los que mantiene relaciones diplomáticas, de acuerdo con sus prioridades de política exterior.
Para la revisión detallada de los contenidos, consultar los siguientes enlaces oficiales:
a. Principios y prioridades de la Política Exterior: https://www.minrel.gob.cl/politica-exterior/principios-y-prioridades
b. División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y Diplomacia Pública (DIRAC): https://www.dirac.gob.cl/noticias/arquitectura/division-de-las-culturas-las-artes-el-patrimonio-y-diplomacia-publica
Nota: Los principios, prioridades y objetivos señalados podrán ser actualizados. Las modificaciones se publicarán en las páginas oficiales del Ministerio de Relaciones Exteriores (https://www.minrel.gob.cl/) y de la DIRAC (https://www.dirac.gob.cl/). 


	


























ANEXO 2: FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PROGRAMA TRANSLATING CHILE 2027
El Formulario Único de Postulación corresponde al conjunto de campos e información que deben ser completados directamente en la plataforma digital de postulación disponible en www.dirac.gob.cl/traducciones.
La postulación solo se entenderá formalmente presentada una vez que el/la responsable del proyecto haya completado todos los campos obligatorios y haya hecho clic en el botón “Finalizar” dentro de la plataforma.
Todos los documentos obligatorios deberán adjuntarse a través del Formulario Único de Postulación, dentro del plazo establecido en las presentes Bases y en idioma español o inglés, o acompañados de su respectiva traducción simple.
La omisión en el ingreso completo de la información solicitada en la plataforma, la falta de documentación obligatoria o el incumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes Bases, tendrá como consecuencia que el proyecto sea declarado inadmisible.
La información ingresada no podrá ser modificada una vez finalizado el plazo de postulación.
	1. Información de la Editorial

	Razón social:
	

	Nombre comercial:
	

	Dirección:
	

	Ciudad:
	

	País:
	

	Nombre del titular o su representante legal:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	



	2. Información de la obra propuesta para ser traducida

	Título:
	

	Autor/a:
	

	Editor/a Original:
	

	Año de publicación:
	

	Número de páginas
	

	ISBN:
	



	3. Información referente a la traducción

	Idioma Propuesto:
	

	Si existen ya otras traducciones en el idioma propuesto:
	Sí ☐     No ☐

	En caso de que la respuesta anterior sea “Sí”, favor indicar la siguiente información

	Nombre Traductor/a:
	

	Editor:
	

	Fecha de la primera edición de esa traducción:
	

	Fecha de la última edición de esa traducción:
	

	Por qué motivo solicita una nueva traducción:
	




	4. Información de quien sugirió la traducción

	Indicar si corresponde a Editor chileno, agente literario/Scout, traductor/a, escritor, crítico literario, profesor/investigador, periodista cultural y otro.
	





	5. Información del/la traductor/a

	Nombre:
	

	Dirección:
	

	Ciudad:
	

	País:
	

	Nacionalidad:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	


· Debe obligatoriamente adjuntar a este documento el currículum vitae del/la traductor/a.



	6. Información del/la revisor/a

	Nombre:
	

	Dirección:
	

	Ciudad:
	

	País:
	

	Nacionalidad:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	


· Debe obligatoriamente adjuntar a este documento el currículum vitae del/la revisor/a.


	7. Información referente a la publicación de la obra

	Información técnica sobre la publicación, tales como, tipo de cubierta, colores, orejas, acabado cubierta, tipo de papel, dimensiones, etc.:
	

	Fecha planificada de publicación:
	

	N° de ejemplares planificados para imprimir:
	

	Área de distribución:
	


· Debe obligatoriamente adjuntar a este documento el Plan de Difusión de la obra traducida.
	8. Indicar argumentos y objetivos que apoyan el valor cultural de la traducción y publicación de la obra:

	



	9. Indicar monto solicitado (en dólares americanos)

	


Importante: Las obras editadas con el apoyo del Programa deberán llevar impreso, tanto en español, como en la lengua traducida, la siguiente leyenda: “Obra editada en el marco del Programa Translating Chile de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC), de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores de Chile”, en la portada interior o la contraportada, según corresponda. 
	Nombre Editor/a o de la Persona autorizada en la Editorial:
	

	Fecha:
	

	Firma:
	
























ANEXO 3: DECLARACIÓN JURADA DE INHABILIDADES 
PARA EL PROGRAMA TRANSLATING CHILE 2027

Mediante el presente documento, yo ____________________________________________, PASAPORTE: ___________________________, en calidad de Responsable del proyecto ____________________________________________________________ declaro que la editorial a la que represento, no se encuentra afecta a  una o más de las siguientes inhabilidades establecidas en las bases vigentes: 
· La Editorial, siendo beneficiaria de versiones anteriores del concurso, no ha incumplido con alguno de los compromisos adquiridos en el marco de esta convocatoria, por ejemplo: incumplimiento de los plazos de ejecución; no haber entregado oportunamente información requerida por la misión diplomática o representación consular de que se trate; y no haber hecho entrega del respectivo Informe Final de Gestión de Proyectos, en los plazos que se indicaban en bases de concursos anteriores.
· La Editorial no mantiene vigente una solicitud de restitución de recursos previo requerimiento como consecuencia de incumplimiento de compromisos.
La División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores se reserva el derecho de verificar los antecedentes indicados en esta declaración. En caso de comprobarse la omisión o falsedad de alguno de ellos, el proyecto será declarado inadmisible. Si ello ocurre durante la ejecución del proyecto, el proyecto será detenido y se solicitará la restitución de recursos a la Editorial.
	Nombre:

	Firma:

	Fecha:
















[bookmark: _heading=h.32hioqz]ANEXO 4: CARTA DE COMPROMISO DE LA EDITORIAL 
Entre los documentos solicitados para hacer efectiva la postulación, se encuentra la Carta de Compromiso de la Editorial, la que consiste en un documento en el cual la persona responsable del proyecto, se compromete a llevar a cabo las actividades y a cumplir los objetivos en la forma y plazos establecidos en la postulación. La carta deberá adjuntarse firmada, junto a la copia del documento de acreditación de identidad.
Carta individual	
(día) de (mes) de 2026
(Ciudad, país)

Mediante la presente, yo ________________________________, en mi calidad de responsable del proyecto y representante de la Editorial ________________________________, declaro conocer y aceptar íntegramente las Bases del Concurso del Programa Translating Chile 2027.
Asimismo, me comprometo a:
· Ejecutar el proyecto denominado ________________________________, en los términos y plazos establecidos en la postulación presentada y conforme a lo dispuesto en las Bases del Concurso.
· Publicar la obra dentro del plazo establecido en el numeral 1.4 de las Bases.
· Incorporar en la publicación la leyenda y los logotipos institucionales exigidos por el Programa.
· Entregar a la misión diplomática o representación consular correspondiente los ejemplares y documentos requeridos para efectos de rendición y certificación de ejecución.
· Cumplir con todas las obligaciones administrativas y documentales exigidas por el Programa.
· Declaro que la información presentada es verídica y que, en caso de incumplimiento imputable a la Editorial, acepto las consecuencias establecidas en las Bases.

Documento de identidad (pasaporte u otro equivalente):












(Firma)
(Nombre del Responsable del Proyecto)
(Nombre del proyecto)



ANEXO 5: GLOSARIO 

Admisibilidad: Condición que debe cumplir una postulación para ser evaluada. Implica la entrega completa y correcta de los documentos requeridos según las Bases.
Anexo: Documento complementario que forma parte integral de las Bases, en el que se detallan requisitos, formularios y otros contenidos específicos del concurso.
Bases: Conjunto de normas y disposiciones que regulan el concurso y determinan las condiciones de participación, evaluación, adjudicación y ejecución.
Carta de Compromiso: Documento obligatorio mediante el cual la editorial postulante se compromete formalmente a cumplir con las actividades y objetivos del proyecto, en los términos presentados en su postulación.
Convocatoria: Llamado público realizado por la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, a través de DIRAC, para postular proyectos al Programa Translating Chile.
Contraparte técnica: Para efectos de las presentes Bases, se entenderá por contraparte técnica a la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC) de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, a través de la unidad, programa o funcionario/a que la indicada división designe. Esta será la responsable del seguimiento técnico, coordinación, supervisión y validación de la correcta ejecución de los proyectos adjudicados.
DIRAC: División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública, dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, responsable de implementar el Programa Translating Chile.
Editorial Extranjera: Persona jurídica con domicilio fuera de Chile, legalmente constituida en un país con el que Chile mantenga relaciones diplomáticas o consulares, habilitada para postular al presente concurso.
Formulario Único de Postulación: Documento digital obligatorio que debe completarse y enviarse por medio de la plataforma oficial para formalizar la postulación al concurso.
Gastos Financiables: Montos que pueden ser cubiertos por el programa, correspondientes únicamente a traducción e impresión de la obra postulada.
Inadmisible: Calificación que recibe una postulación que no cumple con los requisitos o presenta errores que no pueden ser subsanados, quedando fuera del proceso de evaluación.
Misión Diplomática/Representación Consular: Instancia oficial del Estado de Chile en el extranjero encargada de realizar funciones diplomáticas y de canalizar los recursos asignados a los proyectos seleccionados.
Objetivos Estratégicos: Directrices que orientan el Programa Translating Chile, coherentes con la Política Exterior de Chile, disponibles en minrel.gob.cl.
Período de rectificación: Etapa del proceso de concursabilidad durante la cual la DIRAC solicita a la persona postulante la corrección, complementación o envío de antecedentes faltantes detectados en la revisión documental inicial. La documentación remitida será posteriormente evaluada para efectos de determinar la admisibilidad de la postulación.
Postulante: Editorial extranjera que presenta un proyecto al concurso, cumpliendo los requisitos establecidos en las Bases.
Programa Translating Chile: Iniciativa de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, a través de DIRAC, destinada a fomentar la traducción de obras chilenas a lenguas extranjeras, fortaleciendo la proyección cultural internacional del país. 
Recurso de Impugnación: Mecanismo legal mediante el cual una editorial puede impugnar una decisión, como la inadmisibilidad o la no selección de su proyecto, según lo dispuesto por la Ley N°19.880.
Resolución Exenta: Acto administrativo que formaliza decisiones relevantes del concurso, como la aprobación de las bases, la declaración de admisibilidad o la adjudicación de los proyectos seleccionados.
Revisor/a (Proofreader): Profesional encargado/a de revisar la traducción final de la obra, asegurando la fidelidad lingüística, estilística y cultural del texto traducido. Debe contar con experiencia comprobable en revisión de traducciones literarias.
Traductor/a: Persona profesional encargada de traducir la obra postulada, cuya lengua materna debe ser la lengua de destino del proyecto, y contar con experiencia demostrable.

ARTÍCULO SEGUNDO: DÉJESE CONSTANCIA que los gastos que en razón de la presente convocatoria se devenguen para el año 2027, quedarán sujetos a la disponibilidad de fondos que se contemple para el presupuesto de ese año.
ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE las presentes Bases en el sitio web del Programa de Traducciones “Translating Chile” de DIRAC: www.dirac.gob.cl/traducciones, debiendo cumplirse lo anterior, por la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública. Asimismo, publíquese en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la sección “Actos con efectos sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° letra g) de la Ley de Transparencia de la Función Pública, aprobada por el artículo 1° de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública, el artículo N°51 de su Reglamento y en la Resolución Exenta N°500, de 2023, del Consejo para la Transparencia. Cúmplase por la División de Atención Ciudadana y Transparencia. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE











PATRICIO TORRES ESPINOSA
Subsecretario de Relaciones Exteriores
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